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ABI -02 

NOTARIA o | o, 

2 NIGBSIMO MOWBNA 
DEL CANTON QUITO ' 

ARERAAA RARA RARA 

TRANS LANSPORIAC ION En la ciudsa de 1 
, ' 

y 
y 

' San Rrencisdo de 

Y 
4 
pi 

7   

1 

| 

| E 7 
HEFORÍBLA DE ESTATUTOS | Quito , Cepital_ 

( 0 | 

| de la kopúnlics 

DE La COPahla. : 1 

del Bopador, hoy 

ha É 

, 

  

po
 A
 

A
 

GARNER ESPINOSA Cla.LIDa.) 9 primexa de 
  

Diciembre -' de 
    

ys A . 
mil. novecientos 

1 

aa . ochentb y seis , 
> 1 

9 GARNER ESPINOSA COliPAlIA | ante mí , Doctor 

«NÓN IMA | | Rodrigo Salgado 

| Yolaoz, Notario 
  

Vigésio Noveno 
A A A A A A A A A A A A e do   

cr. 

— == a 
A 

A 

pl 
: , 

+ 
: 
rr 

  

    

  

  

l cali - 

¿97 ño Gerente de la Compañía GARNER ESPINOSA 

cUaWNTIa : INPETERMINADA , - 

a - A ] _ del Cantón Qui - 

í s 
E s 

Zo jo jo %o de jo joa o do 7 7 do 7 ' to, comperece : 

clicen - 

  

/CXn LADA, conforme consta él documento habi- 
—_— 

_Jitante que se agrega . - El ¡cómparebciente es 
  

> » 

meyor de edad, de nacionalidad ocustorisna ar 
  

de estado civil casado 3 domiciliado en - 
  
  

1 

esta ciudad hábil para contratar y' poder = - 
AA Á     obligarse , a' quien de conocer 'Goy fe y dice -     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
¿¡Notario, Público bo, ] oa jt.
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que eleva a Escritura Pública la minuta que me' 

entrega , cuyo tenor literal y que transcribo 

e 

  

es el siguiente : SEL OR NOTaAkIO0O: 

Dígnese elever a escritura pública la siguien- 

¿ 

te transformeción y reforms de estatutos +. -- 
! 

i 

PRIMLEKA.-Compereciendte e. 
  

Comparece al otorgamiento de esta escritura ,-: 
! l | ' 

  

- Za : ] ! o 
el señor licenciado Angel Guarderas Jaremillo, 

: ! 
  

. j . 

en su calidad ce Gerente y Representante Legal, 
  

E 

de GÁRNER ESPINOSA Clas LTDA. - SEGUNDA. 
  

antecedentes. - a) GakNER 'ESPINO- 

SA Cla.LTDA., se constituyó mediante escritu - 
  t T ; | 

  

ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo - 

Tercero del Cantón Quito , Doctor René Maldo - 

nado Izurieta , el veintiseis de marzo.de mil 
  

povecientos ochenta y dos , y fue inscrita en. 
<p 

el Registro Mercantil el veintiseis de,abril - 
  

de mil, novecientos ochenta, y dos ;,b ) Aumen 
  ' 

1 

. ! , 4 / 

tó su cepital por escriture pública otorgada + 
  $ 

: J 

enve el Noterio Undécimo del Cantón Quito , —- 
  

> 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez , el cingo de = 

' La ' ! : 

diciembre de mil novecientos ochenta y: tres ,- 
  

inscrita en el Registro Mercantil el veintidos 
  Pos 

  

“e agosto de mil novecientos ochenta y: CMAtro; 

c ) Aumentó su capitel por escritura pública 

  

otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón - 

Quito , Doctor Rodrigo Salgado Valdez ,el tres 
  

Ae diciembre de mil novecientos ochenta y cua-     
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_Ero,, inscrita en el kegistro.,!. ¡Mercantil el: —-r. 

veintidos de de agosto de mil novecientas ochenta 
  

2  y_cinco ;-4 ) Aumentó su copital por escritura   

pública otorgada ante el Notayio Noveno del => 
+ 

      

! ¡ 1 

_Cantón. Quito , Doctor Gustavo, Flores Uzcátegui, 
  

el cos: de junio de mil novecientos oqhenta' y - 
A : ——: — 

seis , inscrita” en el Registro Mercantil el -- 
A A A A A a e +     

4 

quince de julio de mil novecientos ochenta' y - 
  

    

seis ; e ) La Junta General de Socios de GAR - 

' 

NER ESPINOSA Ola. LTDA -, de veinticuatro. de no- 
A A A A A a e ; — ——     

viembre de mil novecientos. ochenta y seis y on 
    

decidió tronsformer la Compañía GARNAR ESPINO- 
o cd e   

Sa Cla.LTDA., en una Compañía: Anónima , y re - 
  

1 
> 1 

formar en consecuencia , el. contrato'social de 
A A A AA AA a ¡AAA A A A AA AAA AA e   

  la Compañía . - TERCER»... - TRANSFORMA, - 
  

CLON Y K3FONia Di ESuas :UTOS. .- Con estos en - 
    

tecedentes y en virtud de la outorización otor 
¡€_-----—— xIbI[IMIMMMIMI¿5M A É—Á A A A KA A A A AA   

    

         el compare _gada por la Junta 9 

  

     

  

' 

eleva a €e Fitura | pública el acta de Junta 
A A A AA A A A A AAA A A A A 

1 

  

     

    

nera 
  

de veinticuatro de noviembre de mil mo - 

VsÚrentos ochenta y seis , dejando constancia 
     

   

  

«del Siguiente cuadro de suscripción y pago del 
  

capi y a lo soci ej A 

OXPILAL ( CAPITAL 

SUSCHITO '. PAGADO 
1 1 

    

1 J 

  
      

  

_Gillien Gerner de a 

Espinosa o | 6'990.000:  6t090.000 

je. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público : 4 , - : 

É A
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Diego Espinosa Alvarez 8'730.000.  8'?730.000 
  

Javier Espinosa Terán 
1 

21640.000:  2'640.0d0' 
  

520,000! 520.000 
  

  

    

  

  

Alejandro Ponce Martínez _____ 

Estéban Espinosa Garner , 10.000 10.000, 

José liaría Espinosa o o 

D'Herbecourt | 10,000' - 10.090 

  

Deja además constancia que , e Bsta fecha los 

“socios originales han pegado integramente su 
  

  

: i : 

cspivel suscrito . - ACTA DE JUNTa GENEkaL De 

GhHNEK ESPINOva Clas. TDA. - En Quito , a vein- 
. ? i 
  

-- AAA A A A A A A ——— 

dh — 

ticuetro de noviembre de mil novecientós ochen. 

ta y seis , ae las diecinueve horas , en las -- 
    

oricinas de uakNEK ESPINOSA Clo.LiDa., ise reús 
          

  

nen les siguientes personas : Le señora Gillian 
  

Garner de Espinosa y los señores Estéban Espi- 

nOs2 Gerner , por sus propios derechos! y en —- 

ropresentación de Javier Espinosa Terán , se 
  

gún carta pofer que se agrege el expediente de 
  

jenrro Ponce mortínez y José haría Espinosa D' 

la Junta _, Diego Espinose ¿Alverez , Doctor Ale _ 

  

Herbescourt , quienes representando como repre- 

senten le totelided del capital social de Gak— 
  

AAA AAA PAN A 

Lik ESTINOSa Cis.LTDA., deciden por unenimidad 
    

constituirse en Junta General de Socios ys con' 
  

    el fin de conocer y resolver sobre la 'transfor 

mación y reforma de los estatutos sociales .-   

Preside la Junta , la Fresidenta de la Compa - 
  

F     

Lle , señora Gillian Gerner de Espinosa ., y -- 

t 
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| a 04 

actúa como Secretario el Gerente Licenciado - 
  

  

  

  

    

  

      

    

  

    

  

    

Angel Guarderas Jaramillo. . L Previamente. se - 
A A AA AAA A AÑ - 

ha elaborado la lista de los socios presentes, ' 

ses personelmente o representados , la mísma 

o Ps A =— r 
que es la sigui en tre o 

(AAA A A a ma a A A A A A A AAA Ho — - a y 

socio " N2 de PARTICIPAO. 
Dn . É i . : ' 

Javier Espinoss lerán 204 

Diego Espinosa Alvarez o 873 
A a e a RA A A —Á — r : A : 

= > i ' i - Gillian Gerner de Espinosa . | 609 : 
A 1 

¡ 1 

Dr.Alejancro Ponce Martínez, | po 52 
A A (A A ! 

i 4 Í 1 ! y 

'Estéban Espinosé Gerner SN 1 
! i t t — ” É 

Tosé haría Espinosa D' 'Herbecourt o E 1 
    

“Se deje constancia por consiguiente > _ quese - 
  

bos ) 

haila presente la totalidad del capital social 
  

de la Compañíe , - La Fresidenta declara ins - 
A AAA AAA A e A A +   7 o o 

4 

talada la Junta y concede la ¡Pálebre al Veren- 
A A A A A A 

te General , quien conviene recomendar 8 la Jun 

ta lo siguient "le tronotrnación do SS - 
E 7 - 

CIa. LTDA ., en una composta ante > 

    

    

   
A AAA AA 

se ¿isponga que se agregue a la escrituro pS - 
PR A 

1 

blica el balance cortado al día anterior de su 
A A A AA A A A A A A A A A AAA AA A —Á 

« 

otorgamiento . - La Junta Genezal resuelve por 
  AU o -— o 

unanimidad : e ) En uso de la facultad que -- 
; - A A AA 

__ consta en la sección Novena de la ley de Com — 

 pañías , en vigencia , y sujetántose en todo - 
  

al trámite que allí se ostoblege y transformar   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. 

¡Notario Público : , , 
je. 
  

ol
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la Compañía en una Sociedad Anónima que , ci - 
  

ñiéndose en todo y en forme cabal a les dispo- 

siciones de la vección Sexta de la “ey que aca 
_ 

« ba de nombrarse , conserve la personería ¿urí- 
  
    

dice que gozaba y continúe subsistente' bajo la 
  

1 

- denominación de GakNFK ESPINOSA COMPAlbIa AÑNONI 

LA, que se hará cargo naturalmente de, los va- 
  

lores del activo y pasivo de la Compañte que - 
  

se transforma . - b ) Reformar Ííntegramente -- 

los estatutos sociales de forma que tales es = 
  

tetutos dirán e.
 ESTATUTOS DE GARNER * 

  

ESPINOSA C.A. ..
 

A 

PIPULO PRIMERO . - DE ENOMINAGIÓN, 

DOMICILIO , OBJETO Y DURACION . = a RTIC-Ue 
  

LO PHEILERO.,-Denonmineción. 
    

Le Sociedad Anónima formada en virtud del pre- 

_sente contrato de sociedad y .que se regiré de 
AA - (AAA A A A A A A A + 

acuerdo a estos estatutos ., se denomina GARNER 
  

  

ESPINOSA COMPaÑIa ANONIMA » - 4 EH TICULO 

5 E 6 U Ñ D” o ¿—.——Domicidio.- La So- 

ciedad tendrá su ; domicilio. principal en 1 ciu 

  

ded de Quito , pudiendo establecer sucursales, Il A 

    agencias o mendatarios en otras ciudades del - 

peís o del exterior . - Podrá esimismo trasla- 
  

dar el domicilio social a otra ciudad del país 
  

    __Cumpliendo lo que disponga la ley para el ca - 

so. ARTICULO (TERCERO.-0b   
  

  

joto. - El objeto de la Compañía, as va) 
Sn E —     
  

Le comisión o mendato mercantil ; b y La com -— 

a
 

Dd



  

NI 

  

A 05 

Y E 

preventa y TOvente y permuta de vehfculos +» => 
j | l 

mequinaria , herromientas , sus pertes y acae- 

i i ; 

sorios y de materiales de codstrucción 370 y - 
_ _ ¿ 

i ' t 

La compraventéá , permuta , errendamiento , ad 
A o ld 

minist :eción y construcción de ¿inmuebles dd A 
  

1 La prestación: de servicios paro el avalúo de - 
| 

mr o. A A A A A A _— - A .   

bienes muebles e inmuebles ; le 1) La prestéción 
E ! 

4 AA = e —Á —— Ab o 

: : z ) 
de servicios pors odministradión de Pmpreses » 
  

10 

41 

12 

13 

€ _— Qc—_Í O A A O —+— A MMMM ES 
! . 

1 
t ' 

sean stes de. propiedad de persones Jurídicas 
    

¿ 
A A A A > 

E 

o natureles 2  ) La prestación de servicios - 

Ñ 

í 

| i 
? 
d ¡ 

en el campo. ae mecánica de vánículos y maqui a 

  

    - . += + 

+ 
b 

naria.. - Pare el cumplimiento | de su. objeto -- y 
1   

14 

i : , ' 

  

15 

16 

17 

social , pogró ejecutar toda 'clase de actos y 

É 

contratos civiles y comerciales o laborales .y- 
    e 

incluso importaciones y exportaciones , así co 
A — A A   

mo intervenir', en ) cuslquier 'formo ,¡COmO so - 
    

18 

A y 4 - —— 

cia O accionista de _cuslquier clase de Compa - 
  

  

22 

  

inscripción del contrato constitutivo én el 
      

“Registro mercóntil a plazo _que podrá: ser modi- 

" ficado por la Junta Gensral de Akcetohistas si- 

guiendo el el procediniato que señala la Ley. c-- 
AA A AA 

TITULO SEGUNDO . - CaPITAL , 'AOCIONES Y OBLIGA 
      

CIONES . -=- an HRTICULO: ' 3 UINTO+ —- 
        

Capitalo.- El copitel les de DIECIOGHO - 

jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. 

Notario Público ¿ , ! 1
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- MILLONES DE SUCRES , dividido en mil oohoctens 
  

tes acciones ordinarias y nominativas de. diez. 
  

mil sucres cada una . -nRT1CUL o 8 EX 

TO.—-Títulos de ecc iones. 
  

Los títulos de las secciones serán nominstivos 
  

oy deberán ser autorizados por las firmbs: del - 
    

Gerente General y el Presidente de la Compañía. 
  

ARTICULO SEPTIMO. -Dore- 
  

Chos. - Las acciones den derecho a! voto en 
  

las Juntas Wenersles de Accionistes en, propor= 
  

ción a su valor: pagado .- Para tomar parte en 
  

: 

las Juntas es necesario que el accionista cons 

te como tal enel libro e acciones y eccionis- 
AAA A AA A A A A A A A A A A 

tas . - “ RTICULO OCÍÉ nv o en o 

  

  

    

  
Truspaso e 8 acciones . - 

ED lo relativo al brespaso Ge acciones , SU eS 
  

___ tará a lo que dipone la dey de Comañfos + A 
Aa KTICULJLO N o, M ENO.u 1 n so o-- 

, 

cripeoi é A. - Niugún traspaso de dominio 
A A A A Ap _ AAA AAA A AA 

ce las acciones surtirá efecto Sino desde su -— 
  

inscripción en el libro de acciones y ¿ccionis 

tes (e la compañía + - Los eccionistos tendrén 
                       

      
  

el cerecho de negociar libremente sus acciones 

y de celebrar cualquier contrato sobre éllas +. 
  

En el caso fe acciones sobre las cuales se hu- 
    

viera constituído el cerecho de usufructo , el 
  

usufructuario , mientras subsiste el usufruc - 
      to y no se consolide con la nuda propiedad , -— 

  

 



  

E 

  

  

  

  

  

  

    

  
    

    

  

  

  

      
        

  

   
   

  

  

    

  

  

» 

UY 06 

1 : : — —_Á 

, | oncró el derecho de percibiz dos genenciós se 
3 __ ciales que se repartan . — añomós el usufructuario 

. a _ tendrá los Siguientes ferecnos: a) A menténer 

* 5 o el usufructo en los bienes que. podr el monto de 

, 6 les acciones le corresponda 00 01 hober s0ctel 

7 enel, caso de liquicoción de. la  Compañla y sel 

: 8 vo pecto en contrario con el, nudo propietario. 

9 bDIA mantener el usufructo sobre las acciones 
IA A 

tol que se emitan como consecuencia de un sumento Ñ 

F mi de capitel que se pague por capitalización de 

12  roservas o utilidaces o superóvit proveniente 
o — o A 

13 __ dela revalorizeción de activos fijos OC ) Á o. 

14 | intervenir en los Juntas Generales y ve votar ren 

. 15 o éllaes¿0. ) A impugnar las: resoluciones de la 

16 Junta General y Me los organismos odministra - 

wi tivos de la Compañía en 1 los casos y en Le Sor 

18 | __ma prevista en le ley . - le'calicad de accio= 

rm : 
19. _niste residiré. _nudo propietario ¡quien _ 

201. ejerceró otros derechos 1 no' conferidos r Ñ 

ato ormss al usufructusrio 4 R z 1 C. U- 

: 21  L JLCIMO.-PÉé E id 2 de - 

| /cíiulos.- Ho cuso de péraida o destrug 
24 / ción € de uno > o más títulos de seciones , S8 prg 

2 A cederá a reemplazarlos en la: sora prescrita - 

26 o por la ley , debiendo dejerse expresa constan- 

ar lo cia que el accionista titular de las ecciones 

28 en mención , '€s responsable ante le sociedad -     
  

ji. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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por los reclamos que cualquier tercero,legÍíti- 
  

  

  

  

  

    

    

__ ho posesor de los títulos que se creyeren per- 

2. idos o destruídos , pudiere interponez a 1 - 

sociedad . - TITULO T£LKULRO . - Di La ¿DIE 

.CION Y REPHESENTACION LiGal . - 4 EPICU 
LO DECIMO PRIKERO.- Son órga 

o nos de la Compañia : e ) La Junta , General de == 
  

Accionistas ; b ) El Directorio ; c ) El Pre - 
AA AAA 

' 

sidente del Directorio ; 8 ) El *resicente de 

___ le Compañía ; e ) El Vverente Genergl +. - Pírra 

fo Frimero . ARTICULO DZ2 CIhkoO 
A A A AA A A A A A A A A 

  

HU A e 

o SEGUNDO. -La Junta Gene 

ral de 4Accionistase.-le - 
1 

Junta Genersl de accionistas es el órgano su - 
  

emo Ze la Compañía . - La Junta Veneral es - 

tg constituida por los sccionistos les ¿lmente 
  

convocados y reunidos en sesión , Ses personel 

_mente o representesdos por mandatarios con po - 
  

__der especial o general , por escrito . - Para 

que se constituya válidamente la Junta: General 

€s necesario que esté representsao al menos la 

mived del capitel. pagado en primers convocato- 

ria , pucient “o reunirse en ) Segunca con el nú - 

mero de accionistas que concurrieren a la “se - 

sión . - La Junta Genersel tiene facultades pa- 
    

  

  
re resolver los asuntos concernientes 8 los ne 

gocios sociiles y paro fictar regulaciones Te- 
    verentes a le Compañía de acuerdo con da ley   
  

va
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24 

h 

t ; 7 

y estos Estatutos e - Sus cecisiones son obli- 
  

getorias paro todos los “accionistas » aún para 
Po, > 7 

_£quellos que Lubieren votado bn ' contrario , se 
¿ 

+ i 

  

_hubieren. abstonido o hubieren, votado ' en bien, 
  

co o estuvieren ausentes de Lo respectiva Fun= 

    

  

  

  

  

a 

ta. - _Las Juntas Generales Ce accionistas pue 
O TT TA PS; ' 

den ser ordinerias o extraordinarias. - Tem 
€x-o————— A A A A A a 

bién puede reunirse la Junta denera l'en la for 

¡ 1 o ES ! > 

ma determinada en el artículo décimo quinto de ! 
OS A TT TT TT TT j ; => OS TV T 

_ estos estatutos . - a RT 1 CULO :D BO t- 
A A A A A A e A AS A a o des 

= +. o 1 ; ! | 

li o Y ERCERO.- Ju n, tas | Ge - 
o A un A rn o 1 o o o 

) > t ! 
nerales, Ordi neriga S;. -" Las: — 

Junú os Generales Úrdineries 358 reunivón en, el 
A > 7 Í 
  
  

1 

domicilio de la Compañía dentro' de los tres -- 
    

botas . . 
primeros meses posteriores a Le finelización - 

| 1 

dez ej jercicio económico , con' ey fin de cono' 
o == o A E - EE --- E 

  

  

  

         
       

  

anual > los 

torio erente General y Comisario y Para re- 
- ——y   

ME 

er sobre la distribución de: beneficios SO= 
¿IA A A  _E__ EA -Aá A A A AA A A A A A 

fieles , asi Somo tratar Otros E asuntos que se 
  

1 

ceterninen en la convocatoria, , con el consen- 
AA A A € 

  

timiento uz, £nime de la tovalic ad del: capital - 
Lan ÑÁ  AAA A A A A 

social y con la concurrencia de todos loa asis 
  
  

tentes o Sus representantes Me la Junta Gene - 

ral Ordins rie > podrá tratar cuslquier clase. ce 
AÑ A A A 

s ; 
' 

asuntos que no constare en la convocatoria y       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público i 
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siempre que todos , en tal evento , firmen con 
A 

¿juntamente el acta . - “n k TICUL O, DE- 
    
  

  

CcIhkoO CUxmRkT o. Junta S, G e- 

nera 1 e s Extvtraordivecri Se 

  

Las Juntas Generales Extreordinarias se Treuni- 

rán en el domicilio de la Compeñía para cono - 

cer y resolver los asuntos puntuslizados en la 
    

convocatoria e nhkYTU1CULO D z CO 
A A - - e A A 

y MINO, - Ju n E as G cn 9,1 a les 
¿ 
i 

Universadeso.- Sin perjuicio de lo 
    

  

dispuesto en los artículos anteriores ) también 
-) 

puede reunirse la Junte General de accionistas, 

! ' | ! . 

sin necesidad de convocatoria , en cualquier — 
  

lugar , cuenco estuvieren presentes los gccio- 
  

nistes O sus apoderados que representen todo - 
- L t ¿ 
  

el cepival pagado de la Compañía , ¿cepten por 
    

unenimidad constituirse en Junta Venezól Y de- 

  

terminen , esí mismo por unsnimidad y. , previa 

rente , los asuntos por treterse y firmen con- 
  

¿unvemente el ucta de Junta General c<C=aR - 

> 

  106U40 DECIMO Bra em 

Convocetorioae a Jun + a -- 
  

General. ole Jyunta Genersel de accionis 

tss see ordinaria o extraordineria , será con— 
  

vocada por ls prensa en uno de los periódicos 
== ——   

de meyor circulación del domicilio Principal — 

de la Compañía , con_ocko d de anticipación      por lo menos sl fijado para su reunión', sin - 
¿ 

t 

 



"me 

o uu 08 
1 : JN o 

    

  

  

    

  

  

  

  

     

   
   

   

  

  

    
    

        
  

> per Juicio de lo dispuesto pOr; 01 artículo dos 
o ÓN a TN AAA 

3 cientos ochenus de la +ey de Compañías y quid 

a [cede estos esptutos . - Lo convocatoria será 
l o 

5 |. hecha incistintomente por _ el Fresidente de 13 — 
: Í 

6 Compañía , el Fresidente del Directorio o el - 
a A | q AA —Á 

rio Gerente Géneral_ y sin n perjuigio de las atri. - 

, bo, y 
sl. buciones del Directorio . - además , se convo- 

cd 

9 carÉ a Junta General mo diante ¡carta certifica 

10 da o telegrama enviado al menbs'con ocho días 

mi ge _anticipación a “los domicilios de los accio- 
1 Ñ : 1 . , 

12 —-— _bistes cónstantes en € el libro!de acciones es y ee 
| 

13 

14 neral no pudiere reunirse , lpego de la prime= 

" 15| re convocatoria , por no _hober concurrido 8 - 

16 ella - _la mitad del capitel pagado > segúm lo 

17 dispuesto por el artículo cócimo segundo de es 

| tos estatutos , se herá una segunta convoca to- 

mn | 
19 |. _ria en la mispas forma que la primera ', pero == 

20 deberá expfTesarse en la misma que la Jun va se 

21 _ cor ituiré con el número te —pecionistas due - 

22 | cóáncurran ea la misma +. - TICUULO DE 
A KA AAA A A KA A A AA em 

23 | TO SEPTIBO. - KESOLUCTONES DE La 

24 CUNTa GENikes De nui -ObISTas e Salvo lo pre- 

, 25 _ visto en estos estatutos , toda: resolución de . 

6| —__ la Junta G“eneral de ¡ceci onistas. se tomará por 

27 mayoríe de votos. - Cada acción ordinsria li- 

22 berada 05 derecho a un voto , o en el caso de 
i . 

1t . 1 

J DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
"Notario Público ' : 
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20 
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22 

23 

24 

25 

secciones no liberadas , el voto será proporcio 
  

nal a la parte pagada en cada acción . ¡- Pare 
    

E 

_que la Junta General Urdinaria o Extradrdina-- 
— > T 
  

ria pueda acordar válidamente el aumento | o dis 

  

AAA AS - E- po” 

__ mipución del cepitel _, la transformación . , la 
——————— A ¡ 1 

fusión , la disolución anticipseda de la Compa- 
3 

    

ñíe , la reactivación de la Compañía el proce- 
E A A   

so de licuigación y la reforma de los 9s tatu - 
  

tos , Se requerirá que en primera convocatoria 

concurra 8l menos el setenta y cinco pór cien- 
  

t A 

to del capitel pegado en segunda convocato — 

ria , bas sutará la representación del cipcuenta 

? h : 

por ciento ; si e pesar de la segunda tonvoca= 
  

toria no se reuniere la Junta General , Se - - 
    

etectuerá una bercera convocatoria que, “po po -= 
A A A A A A A > - ¡HA A A AA A A A 

érá Cemorar más de sesenta días contados 2 pax 
  

tir de la fechas fijada para la _primera' reunión 

y tel sesión se reunirá con el número ¿e secció 
HA —Á A A > e “o a Lo. 

nis Tes que asistan ¿ la misme +. - De nin; guna = 
  

manera segpocrá modificar el objeto ce la reu- 
  

unión y tento en la segunte como en la tercera 
    

convocatoria se expresará , a más del pbjeto - 
    

de le reunión , el hecho de traverse Ce Segun- 

fa o tercera convocstoria y del quorum ráque - 
      

i 

 _  rido para la reunión respectiva .-aAaRkTV7I_ - 

C Un O DECIiIid0o O0ULa VO. - -- 

KIBUCIONES DE la JUhfa GiNiúRkal . - La Junta 
A A AA qQIÁOEA ANA A A         General de accionistas , además de las etribu- 
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23   

poo JS 

ciones señaledas en estos estatutos y en la -- 

Ley, tentré los Siguientes poderes: UNO) Nom - 

  

brar en la Forme esteblecica en estos. estatu - 
—- A AA to A XA A ¡€ A A A 

tos e los Dire sctores de la Compañía y Sus Su ,- 
  

plentes, sl Presidente de la Q dompañía,. y remo- 
i 

verlos.- DOJ) Deliberar y resalver sobre el in 

  

  

rorme cel Diroctorio y del Gedente General. - 
A A e A —Á A —Á A A o — e   

—TKLS) Deliber rey y resolver sotre el informe del 
1 

Comisario. - Usd ¿CKO) Deliberár yy resolver sobre 

! 1 

el balance enusl. -C1NGO) Elegir un Comisario - 
e A A ! AA AAA A AAA A —Á 

    

  

principal y un: suplente que pqará 1 no Ber accio 
  

oa boa 
niste de la Compañía .- SEIS) Remover e los e a E A AÑ 

 —_miembros del Directorio y sl residente de la pull dl 

  

  

Conmpeñís, así como el Gerente ¡Generel: cuando ¡- 
    

Í 1 

_ Creyere que haye. caso para ello; la Junta no - 
¡ 

está obligada a expresar les nezones que la de 
= oro .- o . A A A A A A A A 

  

cidcieron a etsctuar la remoción 'de uno o ) más - 
A AA A A AAA A A XA (EIA A E A ÉÁ >   

         de los mencionedos funci 

SIZTE) Deliberg2 y resolver sóbre las 3 proposi- 

28g8n el Directorid o el Gerente úe 
—— A 

ciones qu 
  

HA A A O 

rel/y las que, estundo comprencinos entre los 
A 

y 

mios incluídos en la convogs toria, presenten 

oy secionistas.- OCHO) Fijer1ds ' honorerios ' 

os - 
que deberán recibir los director 'es y el Comi sa 

ote sr 

1 É 

rio.- Podrá estipularse gue los honorgrios de 
  

1 

los cirectores sesn iguales a un porcentaje de 
  

las utilidades! líquidos de la 'Compañíe.- si no 

      

     

    

    

    

    

; ¿ 1 . 

At. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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19 

20 

21 
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24 

25 

26 

27 

28 

hiciere la Junte Genersl le fijeción, correspon 

derá el Directorio etectusrla, fijación que ten 

drá vigor heste que le Junta General resuelve - 
  

ra cosa.- NULVE) Kesolver acerca de la cistri 

__ bución de los. beneficios socisúles.- PIL2) Resol-_ 
A A A A A A A A A   

ver secerca de la emisión de pertes beneficia -- 
  

1 
y 

ries y Obligeciones.- ON Ca) ntesolver agerca de 
  

! 

l. amorvtiveción de acciones.- DUCUL) Acorde ar to- 
  
  

des las modi riceciones del contrato sodi81 . 
( 

Lo. os ee * i : 

Tuna) nesolver acerca de la “usión, transforma 

ción, disolución y liquicoción de la Sompeñla ; 
AAA A A A A A A e A e -     

Y y eeiOnun ) Hesolver ecerca de lo copstitu -.- 

ción de grevénmenes y vente de los biengs' reítes 

de la compeñía .- an K YICULAO D E C 1 0 
  

CO O ROVERO.- DeLigaUION Di Lui FUNCIONES DE —- 
A A A A A A A A AAA A A A A AA A AAA A 

un JUN Grial — La ' Junta “den+tresl de ¡ACCÍOnis 

Ttss puede celegar el Directorio y al Eresidente 

del Direcvorio, al tresidente o al verénte  Geng 

ral el ejercicio de les funciones y etribucio - 
  

nes cuya delegeción no está prohivita por la -—— 

ley ni por Estos estetutos . - Pírrafo:! Segundo. 
      

  

A 

o DEL DIRECTORÍO .- + RTICULAÓU VIGzi 

cs 1IkC0,- Rlección del D i- 

rectorio.- la Junta Genesvel elegirá 
¡€ AA A A KA € _  _ A A A q  _O _ _ _A AA 

por mayorís ce votos tres directores de la Com- 

  

penñía , que Ourarén en sus cergos por Cinco - - 

21108 +. = POY ceca Director Principal se elegi- 
      
 



  

"A 

  

10 

Co 11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

ho o jo 

rectorio al respectivo principal 2-4 RT 1- 
A A A a e pa Eo A A A e e 

a y L o AV 16 E 3 1 Ll O E E 1 z. ER o e 
  

É 

El Directorios.- - ÉL Dizectorio de 
  

      

  

  

E 7 a 

la Compañías se compondrá de E Es Miembros . r= 1! 
be - 7 : j 

Integraráó tombiéón el Directorio, cón voz infor- pl 
A A A A A A A a : =- A 

Í ¿ : t 

mativa pero sin terecho a voto el; deronto Ge: - p 

2 neral de ls _Compeñía . - El tresidente de la - ly 
    + 

las sesiones del  ;: 
¡A AAA A A A A A A AAA 

compañía concurrirá tombién a 

1 

Directorio , Pero no tencró derecho . votar o  ' 
    

: . . 
salvo que Puere , al mismo tiempo , miembro del 
  

Directorio de la Compañía . sin embsrgo , el 

Gerente General tendrá derecho a, vota en el : 

caso de que sl mismo tiempo , fuera miembro -- 

, ; ! : 

del Directorio . - Jos vocales del Directorio 
¡ 

  
    

s 

pueden ser personas jurídicas y en tel evento 
A A A A A A A AA A AA ¡EE A A A A q 

ejecerán la función los represententes o apo - 
(AA A A A A A A A A A e a e 

derados de la respective persona jurídica o - l 
           
      

   

  

' 

Los vocales del irectorio durarán       

menyé reelegidos . - Cesarán gn sus funciones - 
]   
$ 

or renuncia , o por remoción e) al término del 

_Período vers el cual fueron dlegidos . - En --   
    

este último caso , continuarán ¿en sus cargos - 
HA A AA A A A A A A A A A A 

hasta ser legalmente reemplazados .- Para co- 
  

sar en caso de renuncia bostaró la presenta -- 
A __A XA A ZA 

ción de ella ente el Directorio e. ARI — 
(HA A A A A A A A >. A e 

po, 

CULO VISESIKLO ¡SEÉEGUNDO.-       

. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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CONVOCATORIA Y QUORUM Pako El DIKECTORIO '. — El 

PO 
Directorio se reunirá por lo menos cada tres - 

A AAA A A A A A A A A A —+ 

Hebses , previa convocatoria escrita enviada —' 
E AI ÁS AMM AA   
  

por certa o teleyrama por el Presidenta del' Di 
    

rectorio o el Gerente. Ggueral con por lo menos 
  

ocho días de onticipación s l3 fecha” de la reu. 
  A AA AA XA   

nión . - Habrá quórum para las sesiones del -—- 

j : 

Directorio con la presenció de el menos dos. de: 
        

Sus niembros tel Directorio . - lía s Aevisiones 
    

Bel Directorio se tomeróán con el voto tovora - 

vle de la muyoría de los miembros asistentes >   

teniendo cada Director , derecho 2 un voto .- 
A a AAA A AA ¡IA A A AÑ A A AAA A 

r 

Sin embargo , pera resoluciones sobre los asun 
  

tos a los cusles se refieren EE literales i) 

1 ; 

_ y y) del artículo vigésimo cuarto , se reque - 
  

    
Tivó que uno fe los votos de la meyoría see el, 

+ 

del Presidente del Directorio «El Directo - 
  

rio podrá , acemás , reunirse sin necesidad de 
  

_ Convocatoria si estuvieren presentes todos sus 
  

miembros , evento en el cual todos firmarán el 

acta . - También podrá el Directorio tomar de- 
    

siones a , Sin necesidad de reunirse , a tra - 

vés de documento , fechado y firmado pOr: :Sus - 
AAA 

miemoros , el mismo que se erchivará Jungo con 
    

las sctes del Directorio . - En les sesiones - 

  

fel Directorio actuerá como Secretsrio'el Ge - 
A   

rente General , salvo que el Directorio deci - 
A A A A A AAA A A A AA A A A —         
  

diere nombrar a otra persons pera que actúe -- 

1 

1 
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como Secretario ea k TIÍCULO - Vil, -- 

Gh=Ss1IMmO TEHCULRKO . = ACPa5 DE Las 

SESIONES D DIRECTORIO . - De las resoluciones 
A A A A HA KA A A A 

de) Directorio se dejará consiapeta en el 13   

el Presidente del Directorio y por el Secreta- 
A A A a a A E  _ Q_»E 2>—>+2   

rio , sin perjuicio de lo dispuesto en el Ar - 
AA A AX IEA UU A —Á 

1 

i 

__ tículo vigésimo segundo +. - PL Directorio de - 

  

terminará el contenido de las: actas . - A R TI 

  

s 

CULO  VIGESILO LU» xr o a 
—. HA A XA RÁ e “- a   

1 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIKMWCTORIO . -' Son 
t 

  

atribuciones y deberes del Directorio', además 
  

        

plir y hacer cumplir los estatutos y las deci-   
i 1 

siones de la Junta E General de 'nccionistas s D   

    
Cuifar de la buena marcha de la Compañía , 20OX 

_ ¿endo lo que estimare necesario para su mejor 

    
    

  

   

_funcionamiento y : Convdcar 

            

   
   

    

enerales de accionistas, sim — a las Juntas 
  PE po A    

     LO de las atribuciones del Presidente 

  

perjui 
  . 

  

Compañía , del Presidente ¿el Directorio 
¿ 
1 

y del verente General ; Q ) Fresentar-a la Jun 

ta Geneza 2 de Accionistas en susíreuniones or- 
A A A A roo 

  

finsrias , un informe sobre la marcha ' de la -- 
  

Compañía” y, en el que se sugeriráón las reformas 
  
  

, 
' 

o innovaciones -que sean convemientes y, junto - 
' 

A   ¡XK __ÍOÓ KA A A A A A —Ó     

con un proyecto de distribución de utilidades 

de las previstas en estos estatutos : a ) Cum- 

    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ | 
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28 

+ o cancelación de pérdidas o formeción de fondos 
  

de reserva , emortizeciones o fondos pares even 
  

tualidedes ; e ) aprobar la partida global de ___ 

gestos del personal de la Compañía s >) Auto- 
  

i 

rizer el “erente General contratar los servi - 

cios de asistencia técnica que fuere necesaria; 
  

8 ) Expedir reglamentos ; h ) Vigilar el movi- 
  

  

miento económico de la Compañías y fijar la po- 
4 T 

lívica genersl de los negocios y operagiones - 
  

    

de la Compañía ; i ) Señeler los mecanismos de 

control de las opereciones de la Compeañja y — 
  

exeninar la caja y ls contabilidad ; j,) Cono- 
  

cer y resolver sobre los informes que sobre la 
    

nercha de la Compañía presente el Gerente Ge - 

_ neral y y sobre 1 el informe anuel del Gerente Ge- 

nersi_, antes de su presentación a la Junta Ge 
    

neral 3 k ) autorizar el Gerente General para 

_ que enajene O grave los inmuebles de lá Compa- 
A A A A 

ñía , previas eprobación de la Junta General ,- 
  

  

de scuerdo con el nuneral catorce del artícu - 
  

  

lo décimo octavo de estos estatutos : 1 3) Nom- 

brer de entre sus miembros al tresicente del - 
  

4 

Directorio , fijar sus honorarios , geBtos de 
    

vieje , gestos de representación y vié étigos -- 
  

cel verente Veneral ” del residente del Direc 
A A A A A AA A A A A A A AA AA A A A A A in A — 

torio y del ¿residente ce la Compeñias 5 11 ) - 
    

Nombrar y remover el “verente General :m ) Fi- 
    jer , si fuere del caso , la caución que debe 
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21 

22   

rendir'el “erente General ; 1!) Aprobar , si: 
  

_ fuere conveniente , la contratación de Audito- 
  

res , seso personas. naturalés'0. juríficas yo   

ñ 1) Autozizar al uerente General ¡01 otorgamien- 
A AA A y A —   

o Y 4 , ¡ 

to de poderes generales 0 JEJércer Les fun - 
  

1 . s 

ciones¡qgue le delegue la Junta Genero] de Ac :- 

| 

+ 
¡ 

1 

| | 
+ 

Í 

  

: 1 o 

—sionistes ay 2 Pp) Presentar. 2.13 Jubta Gené-   

ral de Accionistas en sus reubiones ordinerids 
—. 4 

: 7 t 7 T + 
  

las cuentas , balances e inventario de la Con- 
A A   

! Í 

peñie + - La sutorizeción prevista en el 1ité- 
1 PET 
  

ral x) puede. derse bien para cada ¡caso poner” 
+ 4 ? 

to , bien en general o' para cjexvas líneas. de 
lA A A A A A A A + 

contratación o par a cierto per ríodo . - Párrafo 
  

Tercero + - - DEL GEK:N TE GENIAL 1, DEL PRESIDEN 
  O O   

TE DEL' DIKECTOKIO Y DEL PAiSTDENTE DE La COM. — 
(x-A<A«<«<—>=——% A A A A 

A RRIOUDO VIGEBIMO- 

y VILKTO_ - El Pre 11,8 e n te  -— 

T ? 

  

  

1 

Hresiden - 

   
    será uno de sys miembrox      

    designadg/por el Directorio . - Durará en. su. 

co159/por cinco años , pudiento:ser reélegido. 
  A 

    

     

ad más de las atribuciones consignadas en es. 
É us o o A A A AA A A e —Á A A A A A A A A 

t 

tos estatutos , el Presidente aél Directorio - 
    

tendrá les siguientes : a ) Ejercer el control 
  

sobre todas los operaciones finéncieras de la 
a HA A A A a —— a   

Compañía ; b ) Autorizar todas las operaciones 

de endeudamiento de la Compañía, autorización 
i 

jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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que puede farla bien para una operación concre 
  

, 

ta , bien pare Vveriws O señalando el monto =- 
  

máximo del endeufamiento vutoriaado dentro de 
  

  

un ejercicio económico determinsdo ; Cc) aAuto- 
4 

Tizer le enajenación de ectivos fig¿os do 10 =- 

  

  

F 
t i 

 _huebies de la Compañía ¡5 4) Controlar ¡que la 
    

relación de activos corrientes con posivos CO 
ak     

1 ! $ 

rrientes no ses menor de uno punto cuatra a -- 
  
    

t 

uno , y que la relación: de pesivos a patrimonio 
    

no sobrepase de tres a uno , y disponer con =- 
    

carícter de obligatorio, todes las medidas. que 

1 : ¿ 
É 

iveren necesarias para lograr mantener! ¡estas —. 
  

1 

relaciones se) Informbr al Directori regu - 
At s —   

  

Directorio será reemplazado , en ceso de falte 

o ¿usencia , por uno de los miembros del Di -— 

Tectorio , Ss según el l orden_ de nombramiento por 

i 

  

parte de la vunta General. -«“«kKTICULO: 

VIGELILO SEXTO.-El 'Pre- 

sidente d e ¿la Compenñaa. 

31 residente de la Compañía será nombrado por 
  

la Junta “energl y durará cinco años eh el - - 
    

ejercicio de su cargo . - Pofrá ser indefinida 
    

mente reelegido . - Son atribuciones delsPre - 
  

siñente : a ) Convocar y presidir las reunio -— 
    

í 

nes de Junts Veneral , sin perjuicio as las —— 
  

  

faculuades del Gerente General , € del 1 Directo - 
  

>       rio v el Presidente del Directorio ; b ) Sus- 
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(AA RÁ €_——_— A —É 

A XA PA AAA A A Á_—_—E->EEPEA mm me _ A A A A q SÓ 

he 

cri vir, conjuntenente con el Secretario las ac- 
      

1 

88 del las sesi ones (8 lo ¿unto Genorel y los 
E A HA A AA A AAA A   

títulos de secciones ; € ? Cumplir las di: sposi- 
    

ciones, estetutaris s y legeles. , así como lss,- 
! i 

resoluciones de le Junte General y del Diz ec) 

  

  
p 

torio y les disposiciones del! Presidente del: 
1     

Directorio ; 3 ) asesorar al Gerente Generel. 
A A A a o A HA A o   

) 
en los ssuntos que Este le pifiere ;.e ) Reem- 

vlezar al Gerente Genevsl en baso de eusencia 
A A AAA A A—Á Aín O A A O 

    
  

A 

o falte . - En csso de felta fel Presidente y   

le reemplezozá el Presidente fel Directorio e 
q _  ——— ¡KE A A KA A AAA AA A A AA —k e q_AA242] r 

: 1 

a LL TICUL o VIGESIKO .8EPF-- 
         ¡$_CAAAA A A A A ¡x--AAAAIá<«<«MIMIMA«>>% T 

  

A TIBOO Ed, Cere Pie ene 

——_r21.- El Vorente Cenertl es el representante 

  
legsl1, ¿judicial y extrajuc liciel. de la Compañía. 

== 

Requerirá de la autorizsci ón de la “Junta Gene- o 
A A A KA AÁ ai A a 

    
  

  

__ rei, (el Directorio o del Presidente del Direc   

torio, para los actos O        
   

ue según es 

equieren de te les eutorizaci      

  

      

  

   

  

tos estatutos. 
  

    Garner Espinos8 Conos Gerente General ". 
P 

ra los ectos o contratos que requieran Ce lea 
(RX ¡€ A A A AA A A AA AA A A   

  

deverá adjuntar copia cer ti Ticada 
  

¿ 

del Aocumento en el que eVnste" tel autori- 

    

zeción . - El Werente Genersl será elegido por 
  

3 E 
1 , 1   el Directorio: para un período de cinco años', 

. ] , : 

jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
: : Notario Público ? i . ! 
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pudiendo ser reelegido incerlinidemente. - Pue 
  

Ce ser Gerente Genvural uno de los Directores 
  

de la Compañía . —- En ceso de TIelve U cusencia 
      PA - 

7 

del Verente veneral , lo reenplazea el Presi- 
    

dente de la Compañía , O €en su falta », 94 Pre- 
        

 sirente del Divectorio o el Vocsl cel Directo- 
  

rio que deby reenplassr a Este ea xt iouu 
  (AAA A A A A A A A A A ¡AA A A A A A 

Co 46 Vlvioauldao JUL o cc - 

eTuloUU Olas 1 DESuiDoO bi GLiidvits GLEN il zo - 

Ñon etrivuciones y Ceberes cel uerente: General: 
  

ga ) Cumplir y hecer cumplir los estatutos ,las 

, 
1 

lecisiones de la Junte General de accionistas, 
  

1 

les del Directorio y les fisposiciones del Pre 
    

—=sicente cel Directorip sb) User el nombre de 
  

la Compañís y ropresenterla judicial y extra 
  

juficislmente 3; C ) Kombrer los enpleaños ce —- 

le Compañía ; 4 ) Escoger libremente el perso- 
  

191 de trabejadores , contrater con e8llos , -- 

“8% erminar su número , ijerles el sbnero de - 

trabajo y sus remunersciones yo Car por termi - 
A AA .-- -- A e A e Ak — A a A AAA Á 

no doy ficios contratos | cuendo Iusre cel cags0 y 
  

e ) constituír:, previs sutorización del Di - 
      

recvtorio , epoersfos genurgles O especiales 
  

Ge la Compañía ;f ) Decidir scerce del esta- 
      

vleciniento de sucursóles , agencias y elnace- 
! i 

4 

nes , ¿depósitos , Olicines y representeciones 
  

ce la Compañía sg ) Crear los csrgos y emple0s 
e A AA AA A A A A e A o a e — A   ¿ue ¿Juzgue neécesserios pera la buens mércha (e   
  

()
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Tbór 
  

la Compañía 5 h ) Ejecutar en ¡nombre de la.- - 
A - A =  - +   

Compañía tora clase de actos Y contratos que — 

¿ 

¿tiendan el cumplimiento del objeto social , -- 
lA AAAÁ a YAA a ZN 

' 

contando cuando así lo “i>ponyan estos estatu- 
' o - i , 

tos , con la sutorizoción de la Junta Veneral, , 
——— - A AAA A AR ed 

    

  

  

_del Directorio y del rresidente del Directorio. 
: MN : i 

Pe nanéze_espegtol el pe enana posrá dd 

  

  

de bienes a cualquier título y constituír so - 
-.— A A A A A A A A A A 

: 
  

___bre los bienes sociales . hipotecas " y cual -  ' 
O 

quier Otro grevamen , previa lo. autorización: - 
A A A A A o. > E bn 

t 

4 

1 

del Directorio en los casos que según estos es | 
  

1 

tetutos sea necesario 5 abrir¡y. cerrar _Cuentas 
A A A a po   

corrientes en cualquier institución bancaria. , 
A A A A A A A o looar — A A 

ejecutar toda clase de actos ne comercio y con 
    ¡A AA A AAA AAA A 

tratos ; firmar y negociar tora clase de ins - 

] 

_ trumentos nesóciuvles , girar”, endosar , pro- 

_testar , eceptar , P    
        

   
    

   

  

  

letras de camt - 

      
tos negociables y medios ee pego ; ejercer la 

a eo =- - A 

fesentación de la compañía en Juicio y fue- 

a de $1 y ejecutar en nombra de élle todos -- 

¿ 

los actos y contratos que los estatutos le au- 
  

4 

toricen ¡5 el Verente General ¿queda investido - 
  

de las más emplies faculta ces y particularmen- 

te fe les especiales deverzinoda s en los cinco   nunersles del artículo cincuenta del Código de     

Je DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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Procedimionto Civil , pero deberá cont Bro - - 
  

== con la gutoriz eción, del Directorio. en los 
    

i 

cesos contemplados en estos éstetutos j i  — 
    A A 

  

_Llever por medio de los emplescos que designe, 
  

la contabilidad de la Compañía 53) Respon” er 

«por los bienes y, veiores , inero y archivos - 
    

3 

  

- Ge la Compoñls ; k ) Organizar las oficinas y 

Cirigir los trabajos de los depentenciós que — 
  

estuvieren a su: Cargo y: 1 ) Convocar a,la Jun— 
A A A A 

te Genersl de accionistes ; 11 ) Convotar , -- 

  

    

cuando el Presidente. del Directorio nojlo hu - 
; 

biere hecho , O cuando considere necesprio y - 
; 

al Directorio ; m ) Pre osenter a la Junte Gene- 
álZ A A O 

1 
  

rel de accionistas , en sus sesiones orfinerias, 

un informe fevtailado sobre la marcha ce la Com 
  

 pañía , sugiriendo en él las rorormas que juz- 

are convenientes ; n ) “resenter al Directo - 
mr. o e e A A ek A 

rio un balance semestral 8 ¿ni ormarje —pegular- 
  

  
mente scercsa Ce los negocios y fenás optivida- 
    

i 

“es sociales ; 0 ) Presenter cada año el Direc 
AAA AA LQAÁ AAA AAA a     

torio y a la Junta General los inventarios y - 
1 

      

0
 o balances eÉsnera. ¿   les de la Compañía junto_con_-- 

los cuentes generales respectivas ; o) Cuidar 
II XA A AAA AAA A A A A A A AAA —   

que la receudación e inversión de los fondos - 
      

J 

es se hsge debira y oportunamente _ sq) _ social s debir     

Ejercer las funciones que le delegue la vunta 
  

General de nceionistes , que le señale el Di - 

rectorio y vodss les Cenós que le corresponda   
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¿Ho 

poz la naturaleza de su Cargo: y por A1sposicio 

nes de la Ley o de los s presentes estatutos o 
  pa A AAA AA 

ro) actuer ge »ecretario de la compañto , sal- 
A A e e _— — 

i 
  

vO que. cel Directorio o la Junta Generel decida 
AAA e A A A A A A A A   UA XA 

designer Secreterio <= 5 h 1 C Ú L O Y Í 

GrL5SisoO NOVEISsSUo. + FIRlian Y CakiO, - 
y . 

. Y 

Piuk Duyl lu. PRLSEN TANTA Lbkual .'- El derente Ge- 
HU A A A A A le 

i 

nerel oblizorá a la Compañía cuendo. firme "Por 
  

Garner Espinosa C. her Gerente, Gonezal" . — Ni 
A A a - A A A 

el representante legal ni el Presidente de la 
A A As o A   

Compañía ni el Presidente, ael Directorio ten - 

¿drán la c colidaa _ de emplestos de. la Compañía .— 
  

 Párrofo Cuerto DEL SECIE TA IO ak DI 

CULO CRIGESILO.-51l se - 
      

cretario.- El pecreterio de la Compa- 

, 

2 ñs , que el propio tiempo lo será de la Junta 
  

General , serí el Verente Gederal , salvo que 

el Directorio designe s_9 qm na como Se - 

    

   

  

      

      

, adenÉs' de los 
o y A AAA AA o (AA AAA     

__ _nes previgte 0H 9stos DeDRnadOS los siguien 

    

(ctas ce sesiones del Directorio y de la -—— 
  

, Ñ a , . 

unta General ; b ) actuar comó Jecreterio en 
  

“lus sesiones de la Junta Generel y cel Direc — 

torio, Cc ) Firmer con el residente de la Con 

  

paífe les actas aprobadas por el Directorio 5 
  

N 

dá) Comunicen a los subrogantes que deben reem 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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plazer a los respectivos principales , sin per 
  

  

cz ¿onistes 
  

comisesrio j   

  

car las resoluciones del 

“os los actos y resoluciones 

  

ejecuterse : O 

ga del Fresidente de. 

vs 1h 0 Polnsnsno 

Linacos negocios , 80ctos O CONLISU 

Directorio 

PLL CO lvaklO . - uh T 

  

dado a los funcionarios competentes para deter 

Las autorizaciones Tueren neceserias n => Fara 

Juicio de la Feculted del Directorio de revo -— 
A 

Secretario referidas 
A A A AA A 

en esva letra ; e ) Certificar y dar fé de to- 

de la Compañía ,- 
4 

así como de las autorizaciones que se hubieren 
(xo <A A e A 

os cuando és 

los actos y contratos cuya ejecuci ón 1 Cebe ser 
  

_ previamente ¿probada por la Junta General y 9 
1 

t 

el Directorio o el Presidente del Diréctorio - 

se agrega ará > como documento habilitónte Una 

certiliceción del Secretario en la que conste 
(€ A A A A AAA 

__ la sutorizeción para el acto o contrato por -- 

copia certificada del documento - 

en que conste tsl autori zación > copia que. Se- 

rá indispensable cuando la eutorización proven 

— PITULO -= 

iu Ú L O - 

_ E 1 — 

Brio0.- la vunte veneral de ac - 

nombrará un Comissrio gy su respecti- 

vo suplente que durará un año en sus  —Tunejones 
    

1 

y pocrá ser reelegido indefinidemente - El - 

podrá o no ser eccionista de la Com- 
Chis AA A A A A A   

La ¿unta  —Meneral puede revocar el -- 

nombramiento en cuslguier tienpo , 

  

aún cuando 
  

t 
  

) 
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-15- 
  

el asunto no figure en el orágn del día . - - 
  

DIDULO «UINTO . — DE Las CUENDAS , BALANCES >, 
A AA AI 

UTILITADES Y PERDIDAS + - 2 ota r. CULO -- 
HA a Á mn - - - — . - a. AT (A AAA AAA 

1 

  

T 1625 ll O y E yw U y D 0 ¿.—Cuen 

j : 1 

tas des: a: d mi a ios(t,r 3 e, 1 6 n .- 
€ A A A A q A e 

  

+ 
s ; ¡ ; 

La vunta General de hccionisrs' ¡podrá exigir - 
    

1 , 1 

las cuentes d de administración 9. los miembros - 
l 

del Directorio , al FHresidente del Directorio, 

  

i 
    

    

  

  
  

      

    

21 Gerente Uenerel > a todos dos demás funcio- > 
_ - »zmE__ _ _ —- E 

___narios y persones que heyon mpuéJedo los imte- 
reses Us la Compañía . - h R pz G UL O al 

TRI GESIKO' TERC ER . - BALANCE 0 

o GENERAL E INVENTARIOS « - El treinta Y uno de | 

asesoria da cota año se resticerán los cun — 
tes de la Compañía , se precticará un invente 

A rio de. los. bienes _socisles sa y 90 tormes el bas 

 lence general, : fi a alos es - 

— el cual 
_ Cork posteriormente a la Junta Gene= 

_ ral gé accionistas «a kKT'ICULO TRI _ 

balances. - 
A A A 

de _ 10 Qs 

La appoboción, de los belances significará las 
      

A 0 a 

/ Ce les cuentas del respectivo ejercicio , lo - 
q A TT TT TT TU ANT   

  

mismo, que su fenecimiento . Z an KTICULO 
    SN A 

TaolG6ES5S1b0o y LINYO,-Resez 
4   vas - La reserva legal se formará con el -     

JU. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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diez por ciento de les utilifades líquidas que 

  

arroje cads ejercicio haste completar la. cuan- 
EE un — A A A o o Á 

tía esteblecids por la 18y . —- La Junta Geno - 
  

  

  
  

, 4 

“ral podrá establecer las reservas especiales - 

que cres necesarias +. - a kTIGUULO RI 
an IA P 

vbkogdó SEXTO. -Relaci:onoes 
  

finencieras«- La Compañía deberé o 

siempre nentener uns releción de activos co - 
A 

t 

rrientes a Pasivos corrientes no menor de uno 

  

  

    

    

  

  

  

      

punto cuatro a uno , y una relación de pasivos 

¿a patrimonio que no sobrepase de tres a uno .- 

ATA == pa A 

Por lo tanto , no se podrá tomar resolución —- 

ealeuna y, por parte de ningún éxgeno de la Com- 

pañía , que pueda ufectar estes relaciones . - 

«uien violere esta norma , responfer ré por los 

daños y perjuicios causados > a la conpañte . - 

na k T1UUVUZO.- Th IGi3IkO, 5ñhoP- 

TilinmUo.- D istribución de _ 

uv io 1 1 a g0deso.c- Una vez  Bprobados el - 

balance y el inventario del ejercicio, respec - 

vivo y después e precticadas les deducciones 

necesorias pera 13 formaci ón de las reserves -— 

¿6gsles y las reserves especióles que hayan -— 

co. o ! > o 

sio decretaras por la Junta General de accio- 

o uistes , y después del cumpliniento (dé las noz 

o mes legeles y estatutarias , el saló 2:40 188 *o 

utilidades 11 quidas pofré cistriburse. por lo -     

meros en un cincuenta por ciento entre los gc-     

1)
 

 



mn 

  

  

    

  

  

  

  

  

    

     
    

          

   

  

  

  

| ¿uu 
1 =16- 

»  ciunistas de la Compaiifa on proporción a las: 

3d acciones que cada uno tenga de o rs con el 

alo valor pagado y selvo 1 resoluci ón unánime de le 

: 5 Junta “enerel que destine las utilidados' a 7 

6 _ otros bbjetivos.. e - Todo impubsto qué la Socie 

: 7 A pagare sobre utilicidos correspondientes - 

8 | a accionistes , se deducirá do La centicos por 
9 entregarse al'respectivo accionista “4 eo - 

o TICULO ARIGADILLO 007 a VO, 
a mn Cancelación 00  Déxreioas. 

mo Eo coso de que el velancs orzojare péntidas ,- 

13 éstas serán cubiertas en la forma que determi- 

s 14 -— me | la Junta Vveneral de cctontstos , de ecuer— 

- 15 _ do con las leyes . ==“ RTICULO  LRI- 
16 o Mad h. O NOViknOo e 280 de 

mi o iv v i den e os d dividendos serán - 

|  Pagafños por e a Compañía 

Pr 1 | menuentrf'óstos fividendos eb Cepósid» dispo - 
20 orden de los dccionistes| 2» heste == _ 

alo retirsdos por éstos , pero no reco- 

: 22 nocerá sobre los mismos ningún interés . - TI- 

. 23 7ULO BEATO . - DISOLUCIÓN Y Y LIL IDaG ION « -A4 K 

24 r i SU L o Cua Di. Y Ey TkRO0O.m-Di . 

A solución anticipada. -t 
6 lisolución anticipada de la Compañía se/llevará 

27 |_ _82 efecto en los casos previstos en la ley y -_ 

28 cuando ses acordada por la Junta. General de - 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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accionistas convocada paras el efecto ; - 2» HE -— 
    

TICULO e VaDkKaGibos1no P RI 

MERO. Designeción d e 11 
A AA A A a 

qui c a a 0Ores.- - La Junts Genetal cesig 

nerá al o los liguidadores de ls Compañío y 3 
  

f3lva8 ce tel cesignución actuará el Gerente - 
  

Gen ral de la Compañía e. a ll Z 1% Ú Ú ld O o 

e y I CUnaTDheqqukbscdlda O voLbkbuouoda DD 
    

ke F Ornonas d.€ E stetutos .- 

Low reformss e los presentes este ¿tutos se -= - 

ecordorá en uns sole discusión por la Junta Ge 
  

neral , por ne yoría de votos ?el —copial page 

do concurrente . - sin embar go , Para reformar 

los aruículos trigésimo sexto y urigésimo sép- 

timo , se requiere de una mayoría iguel o supe 

rior el setenta y cinco por ci iento ces capital 

Pegado ». = a hvl1lcoULO0 CLaDE<GgcqcoG lb 

Cu KO GERCUCEXNO. Prod i bi-- 

ciones + - Los miembros de 105 organismos 

sdministrativos y los efministracores de lea -- 
A —Á e A A e — A A 

4 

Compsí Le no pueden votar en los casos, previs - 

tos en el ur tículo coscientos Ochenta, y cinco 
  

de la «wey de > compañtos RS ) Autorizar el —-— 
  

verenmve pers que eleve as escritura pú - 

vlica la presente acia y Cé todos los pasos -- 

peceser.os pare su uprobación y registro . - - 

A la escritura pública se S8r0y as el belance     cortado al 313 8boterior , - Sin mós que tra = 

  

)



Md 

  
  

“17 > 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

tar, se otorija un receso pura la refección del 
E 

: .. + EN 

acta; $e reinstele le sesión, se es lecture sel 
A - i - 4 AS L a + o sob 

secta y se la aprueba por uneninicagd, firmendo - 
HA o - HA A A A A A . 

toos los concurrentes +.- “nl expediente de la - l 
1 1 nn - o (HA A AA AAA A = 

( 
  

Junte se SST egan: liste ce asistentes y copis - 
oO 

2 A —Á — 
4     A A 1 A IX — A p—Á 

de este acta. Firmado) Gillian Garner de Espi- 
    

nosa.- Fir modo) Dieg so Espinosa Aalyorez.- Firme- 

do) Doeror alejandro Fonce Wartínez.+ Firmedo )   

Estéban Espinosa Garner.- Firmedo) José Mería - 
AÁA A A e das Á a “o A (A A AAA A A A A ÁÉ 

Espinosa D' Herbecourt.- Pirmedo) Licénciado an 
1 . th . 1 ' 

gel Guarderas ' Jaremillo.- C U sn To he RALANCE: 
  

4 

critura pública el balance - 
  — —_3e8 $Bre8 a esto € 

general cortado al díe anterior 8 su otorgemien 

  

    

to.- Usted, señor Novterio se serviró agregar - 
AAA A 9 > 

las comós clíusulas de estilo.- Haste aquí la - 
  A A A A A A A A A   

AS 
Ca minuta que se. halla Tirnm      

   

     

or el Doctor San -— 

   tigo Guerdera ¿quierdo, con hotríc        

   
   
   

  

seiscientos Ochente del. Coles sio de abo- 

  

que le fue integramente esta escritura por mí - 
t 

el Noterio, firme conmigo en unided Ce scto , - 
      

Ce todo lo cual doy fe.- Fir mado) licenciado —   

angel 'Guerderes Jdersrmillo .— OL: 170276291-3 . . 
¡$ AA AAA A A A A A A > .— Lao. =—   

Cí: 01205. .- €.P.Cla : 01302 . - Firmado ) - 
  

31 Notario , Poctor hoCr 180 Seliado Valdez . - 
  

' 1 
Ls -—   28 

TOCUb dodo da BllLIaNxTzs 
: 7 AAA 1 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ: ] 
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Da mío comitereaiormos 

Sxyleno omunioz a uotsá lo qua DO mm 
49 54 conocido, Cósplemo cmentosz a voted lo pea ya ea z 
alos del 10 de 211 Ea 1.3%4, de "GRE INPRBOEA CIA. LA”, 

fué decigaado Cerenta de éota, ama roman legal, 
a juictal y ecxrrasulícial, par el perísdo de des años a par- 
SN tic de dítia. facha. 

a Fextículer qua paga en tl emmfalorto > | 
para que sa díqno ejorvez el cono de ecumulo a lo Alageos- > 
to jor las estatutos y por la Ley a Oopañlas: 

Siruvasa pracots? Lamoripasl - 
ycesuate notario. ola En del 

Quit do spa 1.934 

bios Esruricas 
. Clima 

AE Mo 

  

CALSEER ESPINOSA CIA, LIA. la comattouró €l 25 Eo dirzo 
do 1.982. 
Sao Iinecriblís, el 5 AS 
om al Résro 414. Too 113 Derorz., TAS, 

A cscrio el presento 

  

Laboratorio Turbo — Electro — Diesel 

Automóviles — Ro. . 1 Accesorios    
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] Pos 

RaZON : Certifico;que la copia rotostátiga 
o | 

. , Í UN 1 . ¡ : 

que antecede y qué obra de une faja útil;, 
, po ; i 

sellada y rubricada por el suscrito Notal= , 

FC ; : : ; a ] 

rio , €8s reproducción execte del joriginel  ' 
; : ¡ , y , 

que he teniro e lá vista y con led cual he 
! : 3 . : ! 

1 : : z 

practicado minuciosa confrontación , en + 

   

   
   

  

     

- l po. 

contrándola iténtica en su contenido , de 
> po | 

. po, Po 
todo lo cual doy fe . - Extiendo esta di - 

Po, 
ligencia al amparo fe lea fisposición conte 

vida en el Numeral quinto del Artículo die 

Lo 
ciocho de la +“ey hotsrial . - queda erchi- 

po, 

vada una xeroxcopi al primero 

o, 
ochenta y 
po 

» A 

Rodeos ta q CANZON ' 

. Lo PO an 38 ADO $ : ! 

“$
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GARNER ESPINOSA CIA. LTDA. 
E 

  

    

, po o 
ESTADO DE SITUACION FINAL A NOVIEMBRE 30/86 0 

| b 
ACTIVO o o 

: o, ] pl 
Activo Corriente ) pÓ y 

Lo, Ml 
FONDOS EN TRANSITO l S/ 3' 221. 656, 58 1 
CAJA CHICA o " 18.196,00 Í. 
BANCOS " 10*111, 390, ¡16 E 
CLIENTES POR COBRAR. S/ 4*179.742,33 
(-) PROVISION INCOBRABLES " 250-197,43 
OTRAS CUENTAS FOR COBRAR 

om ' 3t915, 035, 20: 
" ' 31900.129,40 : 

CUENTAS PERSONALES ACCIONISTAS o, 1 11977, 484 EN 
INVENTARIOS 5/21*094. 929,49 E 
(-) PROVISION 438. 638,63 on 20'656.290,86 io 
MERCADERIAS EN TRANSITO ; 1 451003. 759, 4h +, 
GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO O 7TO7A 46,11, 
COMISIONES POR COBRAR O 738; 931,25 . 

1 

  

  

TOTAL ACTIVO CORRIENTE A 61"250, 199,57 ;: 

Activo Fijo o | 

MUEBLES Y ENSERES SÍ 965.809,93 
EQUIPO DE OFICINA " 5'310.823,96 . 
VEHICULOS " 4'203.815,11 o ! 
EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS " 11837.80700  ' | | 4 
HERRAMIENTAS EN USO "o 4145.272,24 | | E 
MAQUINARIA Y EQUIPOS mn 75.296,37 ÍA 
INSTALACIONES Y ADFCIACIONES " 32.343,90. | h 
TERRENOS ” 4*592,200,00 . - S/'14'133.361,51 | 

(+) Revalorización o "  5'990,105,43 E 

(-) Depreciación Acumulada OM 2577. UG, A, 
t 

(-) Depreciación Acum. por Revalorización ba "  2*264,.924,80 |. 
AAA 

TOTAL ACTIVO FIJO l S/'15'181. 050,20 *, 
A ES A, 

Activo Diferido NN o p 

ANTICIPO PARA INVERSIONES o S/' 71350. noo 

TOTAL DEL ACTIVO % — s/'831781.249,77 
CUENTAS DE ORDEN 

TOTAL GENERAL 

" 119"779.980,29 
S/203'561. 230,06 

"4 
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GARNER ESPINOSA CIA. LTDA. | 

ESTADO DE SITUACION FINAL A ade 

1 

  

Pasivo Corriente 

PROVEEDORES LOCALES 
PROVEEDORES DEL EXTERIOR : 
PLANILLAS POR PAGAR 
PRESTAMOS BANCARIOS EN SUCRES 
PRESTAMOS BANCARIOS EN DOLARES 
INTERESES POR PAGAR | 
ACREEDORES VARIOS | 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
SUEDDOS Y PRESTACIONES 
IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR 
PARTICIPACIONES DE EJECUTIVOS 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

Patrimonio 

CAPITAL, SOCIAL 
RESERVAS 
UTILIDAD DEL PRESENTE EJERCICIO 
SUPERAVIT POR REVALORIZACION 

TOTAL DEL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y BATRIMONIO 

CJENTAS DE ORDEN 

TOTAL GENERAL, 

  

| 

| 

j 

i 

t o
g
 

DE 1986 
—— a ad 

| 
| 

| 

o] 
S/' 1 290.935,43 

lo 49.463,28 
1'077.838. 26 

: 29'013.636,94 

2'381.416,18 
Y 469. 515,68 

  

" | 1'667.134, 51 
no 5 149. 924, 34 ' 

'_ 31570, 468,73 

 28*387. 827, 58 
O A 0 O SI O A TG SS A io 

" '119'779.980,29 

S/ /203"561.230, 06 
A o O E EL a O 6 o O Gs o a mo 
A a A o o 2 o 

Quito, 30 de Noviembre de 1986 
: 

! 

| 

1 

| 
| 9'750.000,00 

" | 5'384.065,10 
"-j 1'184.915,03 

1 41575. 636,81 | 
1 

lo 

S/: 18'000.000,00 ' 
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GARNER ESPINOSA CIA. LTDA. 

ESTADO DE RESULTADOS A NOVIEMBRE :30, DE 1986 

VENTAS 
Repuestos 

(-) Devoluciones y Descuéntos 

VENTAS NETAS 

  

COSTO DE VENTAS 

Repuestos 

(+) OTROS INGRESOS POR VENTAS 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS | 

GASTOS DE OPERACION 
1 

Gastos Administrativos S/ '11'026.988,77. 

Í 

S/ 221470.223,29 
" 140.741,10. 

S/ 22"329.482,19 

+ 

E 

: : , . 
1 1 1 j 

Í 

% 121244 /382,93. 
S/ 10'085.099,26 

1 

_22'997.871,06 

-$/ 231082.970,32 
LA 

: ¡ ¿ : ; 

  

Gastos ventas Repuestos "  7'486.905,41 
Gastos Ventas Vehículos ” 2'681.888,53 ' : 
Gastos Laboratorio Dies." 1'156.007,75 ] 
Gastos Laboratorio Elec." 21.413,88 
Gastos Financieros " 1*'589.976,32 
Glosas Fiscalización " 729.1452,00 ) 
Provisiones " 1'487.940,03 ' ' o 
Depreciaciones "__ 1'136.677,43 "_27'317.260,12 ' 

OTROS INGRESOS 

5% PARTICIPACION DE EJECUTIVO S 

15% PARTICIPACION DE EMPLEADOS 

22.2% IMPUESTO A LA RENTA 

UTILIDAD LIQUIDA 

PRESIDENTE 

A L Lo ó z E , G ALA 

NE O 

S/ ' 5"765.720,20 
"_. 21288,157,77 
S/ 8'053.877,97 
"_ 266.301,48 
S/ - 7"787.:576,49 
"_1'168.136,47 
S/ - 6"619.440,02 
"__ 1'469.515,68 
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GARNER ESPINOSA CIA. LTDA. 

ESTADO DE DISTRIBUCION PATRIMONIAL A NOVIEMBRE 30/88 

SOCIOS CAPITAL SOCTAJ, 5 RESERVAS SUPERAVIT REV, UTILIDAD A NOV, 86 TOTAL 

F A TERAN S/ 2'540,000,00 14,65 Ss/ 244.,401,92- S/ 523.430,72 Ss/ 754,.978,91 S/ 4'162,811,55 -. 

GILLIAN GARNER "  5'090,NMM,00 33,83  " 563.991,60  " 1'207,889,57 '" 1'742.219,40 " 9'604,100,57 «+. 

DIRSO ESPINOSA 81730.000,00 48,50 ” 808.550,24 " 1'731,.677,33 " 2'497.713,30 " 13'767,950,87 

ALEJANDRO PONCE : 520,000,00 2,89 " 48.180,19 - " 103.186,55 $" 148.832,81 " 820,199,55 

- ESTEBAN ESPINOSA - o e o 10.000,00 o 0,06 " o 1.000,78 _ " o 2.142,28 - " 3.089,96 " 16.232,52 

JOSE ESPINOSA ” 10.200,00 0,06 " 10000,28 “ 2,142,28 " 3.089,96 " 16.232,52 

TOTAL s/ 18'00.090,00 100% s/ 1'667.134,51 S/ 3'570.468,73 S/ 5'149.924,34 5/28'387.527,58 

A RES Sn==uz SS == a e a A e o AOS 

a a - _ 2... Quito, 30_de Noviembre de 1.988... 
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en re de ello confiero Esta TERCERA 
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BALON + Mefisnte Resolución M9 87.1.1,1.00164, 
  

    

      

  

    

    

  

12: 

13 dictada por le Superiutentencio de Colpañtas - 

14 sli 30 de enero del presente sño ; fue sprobede 

5| la Escritura Público de Tesnatormeción y Rezog 

16 ma de Estotutos de 10 Compañás GARMNSR ESPINOSA 

17 CIA.LEDA > e e GARNER ERP INOBA COMPAÑZA ANONIMA, 

18 osorgada unto mí el 1 de dsciembre se 1.986 .- 

19 ronmb note de sate particular al 22 margen de la - 
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NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

: Dr. Roberto Arregui S. 

NOTARIO 

Quito - Ecuador 
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